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CANCELACIÓN DEL PROCF,SO DE CONTRATACIÓN

"coNTRATAcróN coNsTRucciól oal,iOx DE MATERTALES PARA REDF,S DE GAs oRURo"
cóDrco EPNE-ol-DNrM-22o-15

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que la l,ey N' 1178 de Admrnrstración y Control Gubernamentales de20 de julio d€ 1990 en el

Articulo 10 establece q,.," "l s,"t"-" á" idministración de Bienes y Servicios establecerá la forma

de contratación, manejo y aopo"i"ioa,-at bienes y servicios y en el Artículo 14 dispone que los

;;;;;;;;1;" a. 
"o.'i.oi 

i.,t"..,o-;;;;it;' aplicarán por todas las unidades de la entidad antes de

Ia ejecución de sus operaclone" y a"tiutd^d"t o de que sus actos causen efecto Comprende la

verificación del cumplimiento ¿. íu. no..u" que los iegulan y los hechos que los respaldan asi

como de su conveniencra y oportunidad en función de los fines y programas de la entidad'

Que las Normas Básicas del Sistema de Administ¡ación de Bienes I S"*'.t]::l,iltt^1"9i"-:::, '
é..r"io s"p*-o N' O181 de 28 de junio de 2OO9'. tienen. por obl:t'vo. e:tlbl::e:- 

'"-"^jllltlp':"
normas y condiciones que regulan lo" ptoc""os de administración de bienes y servlclos las

;;i;;t";.;t á;.echos que a*]i."'a" ""á" 
e., 

"t -a.co de la constitución Política del Estado v la

Ley N' 1 178, estableciendo "" 
.i?,i.iá As modificado por Decreto Supremo N' 1497 de 20 de

febrero de 2013 que f." omp.""ás públicas Nacionale; Estratégicas (EPNE) de- acuerdo.a su

naturaleza juridica, en u""" ^'"1r"""r0" 
de producción y generación de excedentes, deberán

real¿ar todos sus procesos a" ".iituit"iá" 
¿e bienes y 

"etuicioJ 
de manera directa por lo que todos

los procedimientos y co.tdic,one" J"U"tá" ""t"t reilamentados por cada EPNE en su RESABS

EPNE.

Que mediante Resolución de D¡rectorio N" 58/2013 de fecha.22 'le rul¡o de 20l3 el Drrectorio de

yacimienros perroliferos qr." r."' e.] jri.r."- rvprá1, aprobó el.-Reglámento Especifico,9.1 .s¡:l:-"
de Administración de Brenes v S"*i"ro" eipt""á ÑbU"^ Nacional Estratégica de Yacimientos

;;,;;iir";;" Fiscales Bolivianos" (RE-sABS-EPNE YPFB)

Que er Resramento Especiñco del.s-ist:T'.* I11l"lf:l-':,9::'i?:""I":"#iiJfif:i"ñf,:1";H:.TlIT:1[:Ui."'iffi.-'üÉ;Hüi¿Jv""i',t"'"'* p"'I?']tfi,:'::1'::::':Y'::::":*:1iff:"J;l
I:¡ffl"ff'5":".fl:: :T'R:SH":;i:i.i'e..*""á.'c""i:,1-.::l:Y:['::"']^",'"T':."I"',:,::::,3;del Artrculo J oelme aI t\t§Purrsaurv 

IMAÉ¡ es responsable por la ejecución
\ ñil ñ; ó áetegacio" d" la Má*im' A"l:191d 

^uJ^"-"1:'Y1: Á^ -,,c r¡,nciones conforme prevé el>,::,":.3:"""j";"::"T:l:H; ; j:T;J;;"; :::.i:.::::",:S 'X,:':X ,?1f:ffi:;"J'.:li?,'i,i3lil'lT'l:J""ix."fi ;:ü':Jo]:;ñ""iá1-¡i¡ii a,'1-,Si1"")"i,:T¡:l' 3:l
contrato, medtanle resoruurur¡ "^#;'#";il;*iá., poa.a ser áncelado por el RPC hasta.antes -¡:.i.r,

fi'1'J:xl"H:':f%T"":;;."1%'n"'""'3i:,""'i:i5:ii! {#ü:;r:,}j};li"*1xn.::""i6:"'''''; -"'
expresa, técnica y legalmenle ;;;;;; lo' to q'" ypFg no asum;rá responsabilidad alsunq"' '[ [
resoecto a los proveedores ''*t"iJ"' 

piii"lá decisün.y la cancelación procederá: al cuando existd: '*1 '= 
' '

un hecho de fuerza mayor y/o tJ"o Á'i'ito irreversible que no permitá la continuidad del proceso: "\-'

de contrataciÓn.

eue er mismo R99r"-:..,:. 1,.SJ1.,:".".3.i1.iil:i: ,'.:r:i::"ff *::,'ff Jfi:i'.".::','."j',::ff
v en el rnciso cl del nrtlcuto il ";;;hb" 

a los servidores núblicos iniciar un proceso

contraración de obras, .,n .or,,r.-ár,"'olIiá", ai".no" y 
"o",os 

finales actualizados y aprobados'

Que el lnforme PRS-UTI 116/2015 de fecha 24 de septiembre 2ol5 elaborado en la Unidad de

TránsDarencia, señara que ," 
^p".oüuii¿, 

i"rr de tos prános arquitectónicos fue realizada en fecha

04 de septiembre d. zors srtlal]á" ."",á¡. a los pranos fi.""nt"ao" para la 
-ejecución ,del

p,o"""o i. contratación "c""";;';;;;;;ipá" at vuü'i'rt""3;;'1 i,".i:tlif::S;;;"..,:::f;
ÉpÑi-ól:ó¡lu z2o-t5 t'yo Plano arquitectónico adlunto ar pr'

07 de julio de 2015'
I

Z€o.,o^\

,{ ffi'"t,
\ r\, ,/

\---j--,/

áNf'ñd\
fsr{'.:i}u'$

\e*7

calle Bueno Ne 1g5 . Teléfono: 217 6300 . Línea de Transparencia: 800 109898'wwwypfbgobbo' La Paz- Bol¡v¡a



La fuerza que t¡ansforrna Rol¡via

Que el Informe Técnico de Justificación CITE: N' YPFB-GNCO-75O/2O15 de fecha 30 de septiembre
de 2015, elaborado en la Gerencia Nacional de Contrataciones, señala que el hecho de carácter
fortuito impide dar continuidad al proceso de contratación, toda vez que se encuentra sin ptanos de
aprobados para la construcción, recomendando la cancelación del proceso de contratación
"Construcción Galpón de Materiales para Redes de Gas Oruro" código EPNE-O 1-DNIM-220- 15.

Que el Informe Legal DLc-767 UA,J-224 /2015 de fecha 02 de octubre de 2015, elaborado en la
Dirección I-egal General, concluye que la gestión y tramitación del proceso de contratación
"Construcción galpón de materiales para redes de gas Oruro'con código EPNE-O 1-DNIM-22O- 15 no
fue respaldado con la remisión oportuna por la Unidad Solicitante de los planos arquitectónicos
aprobados por el Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, toda vez que los planos arquitectónicos
fueron aprobados por autoridad competente recién en fecha 04 de septiembre de 2Ol5 después de
la solicitud de elaboración del contrato administrativo de obra en fecha 18 de agosto de 2015; por lo
que en aplicación del inciso a), parágrafo ll del Articulo 18 del Reglamento Especifico del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica (RE-SABS-EPNE) de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos se ha producido un hecho de caso fortuito irreversible
que no permite la continuidad del proceso de contratación, recomendando su cancelación mediante
Resolución Administrativa expresa por el responsable del proceso de contratación.

POR TA TO:

La Gerente Nacional de Contrataciones en su calidad de Responsable del Proceso de Contratación -
RPC, en uso de las facultades conferidas en el Articulo 22 del Reglamento Especifico del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica (RE-SABS-EPNE) de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio N"
58/2013 de 22 de julio de 2013.

R.ESUELVE:

ARTfCt LO PR¡MERO.- CaBcel,sr el proceso de Contratación Directa de la "Construcción galpón de
materiales para redes de gas Oruro" con código EPNE-O l -DNIM-220- I 5 por existir un hecho de
caso fortuito irreversible que no permite su continuidad, en base a la recomendación del Informe de
Justificación CITE: N' YPFB-GNCO-750/2015 de fecha 30 de septiembre de 2015, emitido en la
Gerencia Nacional de Contrataciones.

ARTfCITLO SEGIJNDO.- Autorizar la publicación de la Resolución Administrativa en la página web
de YPFB y la notificación a los interesados en cumplimiento al Articulo 12 del Reglamento
Especiñco del Sistema de Administración de Bienes y Serrricios Empresa Pública Nacional
Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos.

Regístrese, comuniquese, cúmplase y archivese.
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